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2. PRESENTACIÓN 

La cultura se considera una de las áreas de oportunidad importantes para lograr el desarrollo 

sostenible de la sociedad contemporánea. En la presente asignatura, se analizarán los 

conceptos relacionados con las políticas culturales, los medios y las formas en que se 

practican, así como la historia de las gestiones respectivas, tanto a nivel nacional como 

internacional. Se examinarán las estructuras organizativas, institucionales y financieras de los 

diversos niveles de la gestión cultural y se profundizará en los fundamentos normativos y 

legislativos. 
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3. UNIDAD DE COMPETENCIA (objetivo general) 

Identificar las herramientas jurídicas y legislativas para la protección y el fomento de bienes 

y servicios culturales en nivel local, nacional e internacional, así como los ejes de acción para 

su producción, comunicación y consumo.  

 
4. SABERES  
 

Saberes 
Prácticos 

Identificar y evaluar las necesidades y estrategias adecuadas para la 

producción y el fomento de bienes y servicios culturales. 

Saberes 
teóricos 

Conocer el marco legislativo local, nacional e internacional que respaldan las 

políticas públicas de la cultura. 

Saberes 
formativos 

Ser capaz de desarrollar estrategias de fomento y comunicación de los bienes 

y servicios culturales a través de la normativa correspondiente.  
 
 
5. CONTENIDO TEÓRICO PRÁCTICO (temas y subtemas) 

Unidad 1: Conceptos básicos  

 

1.1. El concepto de cultura 

1.2. Cultura y sociedad 

1.3. Cultura y globalización 

1.4. Diversidad cultural y lingüística  

1.5. Conceptos de multiculturalidad e interculturalidad 

1.6. Ciberccultura y digitalización 

 

 

Unidad 2: Legislación cultural 

 

2.1. Administración pública de la cultura 

2.2. Actores del sector cultural 

2.3. Normativa internacional 

2.4. Legislación mexicana 

2.5. Protección jurídica de la creación 

2.6. Derechos culturales 

2.7. Democratización de la cultura y democracia social 

 

 

Unidad 3: Gestión cultural 

 

3.1. Industrias culturales y creativas 

3.2. Creación y oferta de bienes culturales 

3.3. Servicios culturales e infraestructura 

3.4. Comunicación 

3.5. Consumo cultural  

3.6. Participación cultural y ciudadanía 

3.7. Protección y salvaguardia de manifestaciones culturales 
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Unidad 4: Instituciones culturales 

 

4.1. Productos de animación cultural 

4.2. Proyectos de intervención cultural 

4.3. Educación artística 

4.4. Fomento a la lectura 

4.5. Patrimonio cultural 

4.6. Museos 
 

 
 
6. ACCIONES  

• Realización previa de las lecturas correspondientes de cada unidad temática y envío de 

los respectivos resúmenes. 

• Proyección de varios videos en cada unidad temática, como ejemplos que pueden 

fomentar la reflexión y la discusión en clase. Complemento con proyección de una 

película durante el semestre. 

• Estudio de algunos blogs y artículos periodísticos con reflexiones afines. 

• Envío de reflexiones semanales donde el alumno intentará observar y analizar en su 

alrededor la relación entre lengua y cultura. 

• Realización de trabajo final con un tema afín y orientación para que el alumno lo pueda 

presentar como ponencia en algún evento especializado. 
 

 
ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 
7. Evidencias 

de aprendizaje 
8. Criterios de desempeño  

9. Campo de 
aplicación  

Participación y 

asistencia 

Asistencia en clase y participación activa en las discusiones 

grupales. 
Discusión oral 

Controles de 

Lectura 

Breves controles de lectura, respectivos a cada unidad semanal. 

Cada uno de ellos corresponde a las unidades temáticas de 

cada semana. 

Comprensión  

Reflexiones 

semanales 

El estudiante tendrá que recapitular y resumir las principales 

ideas vistas en esta unidad junto con la observación en su 

alrededor de temas afines y una reflexión final. 

Expresión 

escrita 

Trabajo Final 

Se trata de una investigación original enfocada al tema de 

interés del estudiante que será relacionada con lengua y 

cultura. El ensayo tendrá que tener mínimo 2500 palabras sin 

contar la bibliografía y tendrá que ser elaborado a partir de 

mínimo 4 fuentes académicas. 

Capacidad de 

síntesis e 

investigación 

Exposición Comprende la presentación del trabajo final del estudiante. 
Creatividad y 

expresión oral 

 
 
10. CALIFICACIÓN 

Controles de Lectura 25% 

Reflexiones semanales 25% 

Trabajo Final 30% 

Exposición 20% 

TOTAL 100% 
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11. ACREDITACIÓN 

Acreditación: Para tener derecho a examen ordinario el alumno deberá cumplir con un 80% de las 

asistencias y actividades registradas durante el curso.  Para tener derecho a examen extraordinario el 

alumno deberá cumplir con el 65% de las asistencias y actividades registradas durante el curso.   

De acuerdo con la normatividad los talleres no tienen la posibilidad de realizar exámenes 

extraordinarios. 

Asimismo, esta materia puede ser acreditada por competencias para lo cual el alumno deberá registrar 

su solicitud en el departamento al cual pertenece la materia, de acuerdo con el calendario escolar 

vigente. 

Esta materia también puede ser sujeta a revalidación, acreditación o convalidación de acuerdo con la 

normatividad vigente. 
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